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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA

CARLOS ALBERTO - 

SANCHEZ ARENAS

Ejecutivo Singular 02/12/2020 1

RECONOCE PERSONERIA (DEMANDADO).

Auto que reconoce personería

05266400300120120039300
000

SANITARIOS Y ENCHAPES 

CERAMICOS LTDA

CINC  S.A.Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

FIJA COMO NUEVA FECHA PARA LA AUDIENCIA EL 16 

DE FEBRERO DE 2021 A LAS 09:00 AM 

El Despacho Resuelve:

05266400300120160096800
0

SISTECREDITO S.A.S RODRIGO RODRIGUEZ 

RUBIO

Ejecutivo Singular 02/12/2020

REQUIERE A PARTE ACTORA PREVIO ESTUDIO DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO (CONSULTAR 

PROVIDENCIA EN PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

- ESTADOS ELECTRÓNICOS)

El Despacho Resuelve:

05266400300120170029500

LAUMAYER COLOMBIANA 

COMERCIALIZADORA S.A.

STRONG  S.A.S.Ejecutivo Singular 02/12/2020

NO ACCEDE A EMPLAZAMIENTO Y REQUIERE A 

PARTE ACTORA. NO ACEPTA NOTIFICACIÓN POR 

CORREO Y OTROS (VER PROVIDENCIA EN NUESTRO 

PORTAL WEB DE LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL - 

ESTADOS ELECTRÓNICOS)

El Despacho Resuelve:

05266400300120170052800

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.

JHON JAIRO SANCHEZ 

ARENAS

Ejecutivo Singular 02/12/2020

REQUIERE A PARTE ACTORA (CONSULTAR 

PROVIDENCIA EN PÁGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL)

El Despacho Resuelve:

05266400300120180128000

CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA

GABRIEL H. HERNANDEZ 

HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 02/12/2020

SE TIENE POR EFECTIVA NOTIFICACION PERSONAL A 

CORREO ELECTRÓNICO DE DEMANDADA ÁNGELA 

LIZETH SILVA.

El Despacho Resuelve:

05266400300120180129200

BANCOLOMBIA S.A. BLANCA ADRIANA 

MORENO MORALES

Ejecutivo Singular 02/12/2020

ADMITIR NOTIFICACION PERSONAL EN CORREO 

ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO. 

El Despacho Resuelve:

05266400300120180132800

NUEVO SUR 

INMOBILIARIA  S.A.S.

JULIANA - ALVAREZ 

CUARTAS

Verbal Sumario 02/12/2020 0

EJECUTIVO CONEXO - 2020-00846

El Despacho Resuelve:

05266400300120200018300
0
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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

BANCOLOMBIA S.A. GRUPO LOYALTY R.F. 

COLOMBIA S.A.S

Ejecutivo Singular 02/12/2020

ADMITE NOTIFICACIÓN POR CORREO DE 

CONFORMIDAD CON EL DECRETO 806.

El Despacho Resuelve:

05266400300120200026300

BANCOLOMBIA S.A. JHORMAN MENA 

LEDEZMA

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200082500
0

ARRENDAMIENTOS 

ECHEVERRI Y ASOCIADOS 

S.A.S.

JORGE ANDRES 

JARAMILLO ARANGO

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200082900
0

GRUPO  ALV  S.A.S. INDUSTRIAS ROSH  S.A.S.Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200083000
0

GRUPO  ALV  S.A.S. PASSION JEANS  S.A.S.Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

RECHAZA POR CUANTÍA  Y REMITE A  CIRCUITO 

Auto que rechaza demanda.

05266400300120200083300
0

ALBERTO ALONSO MEJIA 

RAMIREZ

MARIA LUCELLY VILLA 

VILLA

Verbal Sumario 02/12/2020 0

ADMITE DECLARATIVO 

Auto admitiendo demanda

05266400300120200083500
0

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

GUILLERMO DE JESUS - 

RESTREPO BEDOYA

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200083700
0

FINESA S.A. LADY YOHANA - SANCHEZ 

MARIN

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200083800
0

BANCOLOMBIA S.A. JUAN DANIEL RAMIREZ 

CHALARCA

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200083900
0

CREACIONES 

HOSPITALARIAS LTDA

CORPORACION EMPLEO 

POR LA  PAZ

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200084000
0

FISUCOL  S.A.S. OFES CONSTRUCCIONES  

S.A.S.

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

DEMANDA RETIRADA VIRTUALMENTE EL 30 DE 

NOVIMBRE DE 2020 - EL DESPACHO ACCEDE A 

REALIZAR LA ANOTACIÓN DE RETIRO Y POR TANTO 

NO SE IMPARTIRÁ NINGÚN TRÁMITE EN ADELANTE. 

El Despacho Resuelve:

05266400300120200084400
0

RCI COLOMBIA  S.A.  

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

ROSA MARIA OSEJO 

GAVIRIA

Sin Clase de Proceso 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto inadmitiendo demanda

05266400300120200084500
0
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NUEVO SUR 

INMOBILIARIA  S.A.S.

JULIANA - ALVAREZ 

CUARTAS

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, SE 

NOTIFICA POR ESTADOS 

Auto que libra mandamiento de pago

05266400300120200084600
0

BANCOLOMBIA S.A. GUSTAVO ADOLFO 

RINCON TORRES

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200084700
0

BANCOLOMBIA S.A. ROSA MATILDE VIVAS 

LOPEZ

Ejecutivo Singular 02/12/2020

A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Remite Por Competencia

05266400300120200084900

NUMA ALONSO NAVARRO 

RAMIREZ

RUTH MIRIAM NAVARRO 

RAMIREZ

Divisorios 02/12/2020 0

ADMITE LA DEMANDA 

Auto admitiendo demanda

05266400300120200085000
0

BAYPORT COLOMBIA S.A. OSWALDO DANIEL - 

MENDOZA RUBIO

Ejecutivo Singular 02/12/2020

A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Remite Por Competencia

05266400300120200085100

ARRENDAMIENTOS 

MAXIBIENES LTDA

BRANDON DANIEL PINEDAVerbal Sumario 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto inadmitiendo demanda

05266400300120200085200
0

BANCOLOMBIA S.A. MONICA MARIA BOTERO 

BUSTAMANTE

Ejecutivo Singular 02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200085300
0

BANCOLOMBIA S.A. JUAN CARLOS - VELEZ 

MESA

Ejecutivo con Tìtulo 

Hipotecario

02/12/2020 0

INADMITE Y EXIGE REQUISITOS 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266400300120200085500
0

SOCIEDAD FERRETERIA 

PREMIUM S.A.S

SOCIEDAD OBRA 

ESCONDIDA  S.A.S.

Ejecutivo Singular 02/12/2020

A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Remite Por Competencia

05266400300120200086100

DIANA MILENA RAMIREZ 

HERNANDEZ

SECRETARIA SECCIONAL 

DE SALUD

Tutelas 02/12/2020 1

ADMITE TUTELA.

Auto admitiendo tutela

05266400300120200086700
000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/12/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA 

3411



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO 2018 - 01292 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al escrito presentado previamente por el apoderado del 

demandante, en el cual allega constancia de notificación personal enviada a 

la parte demandada ANGELA LIZETH SILVA GALVIS al correo 

electrónico reportado en la demanda y desde el cual se acusa recibo 

directamente del destinatario del mensaje, el Despacho se sirve indicar que 

tendrá por efectiva la notificación personal a dicho correo electrónico, sin 

perjuicio de que puedan aplicarse las sanciones de Ley establecidas en los 

artículo 81 y 86 del Código General del Proceso.  

 

Frente a lo anterior téngase también en cuenta el inciso 5, artículo 8 del 

Decreto 806, el cual establece que al existir discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, “la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso 

(…)”. Advierte así el Despacho que cualquier irregularidad o falta de 

requisito legal, daría lugar a la nulidad procesal consagrada en ese artículo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO 2018 - 01328 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al escrito presentado previamente por el apoderado del 

demandante, en el cual allega constancia de notificación personal enviada a 

la parte demandada BLANCA ADRIANA MORENO MORALES al correo 

electrónico reportado en la demanda e informado por esta en formato de 

“Vinculación Única de Clientes, Persona Natural” ante BANCOLOMBIA 

S.A., el Despacho se sirve indicar que tendrá por efectiva la notificación 

personal a dicho correo electrónico, sin perjuicio de que puedan aplicarse las 

sanciones de Ley establecidas en los artículo 81 y 86 del Código General del 

Proceso.  

 

Frente a lo anterior téngase también en cuenta el inciso 5, artículo 8 del 

Decreto 806, el cual establece que al existir discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, “la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso 

(…)”. Advierte así el Despacho que cualquier irregularidad o falta de 

requisito legal, daría lugar a la nulidad procesal consagrada en ese artículo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO 2020 - 00263 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención al escrito presentado el día 29 de septiembre de 2020 por 

el apoderado del demandante, en el cual allega constancia de notificación 

personal enviada a la parte demandada FABER DE JESÚS GARCÍA 

HENAO a un correo electrónico reportado por este en un formato de 

“Actualización de Información de Persona Jurídica” ante de 

BANCOLOMBIA S.A., el Despacho se sirve indicar que tendrá por efectiva 

la notificación personal a dicho correo electrónico, sin perjuicio de que 

puedan aplicarse las sanciones de Ley establecidas en los artículo 81 y 86 del 

Código General del Proceso.  

 

Frente a lo anterior téngase también en cuenta el inciso 5, artículo 8 del 

Decreto 806, el cual establece que al existir discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, “la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso 

(…)”. Advierte así el Despacho que cualquier irregularidad o falta de 

requisito legal, daría lugar a la nulidad procesal consagrada en ese artículo.  

 

Adicionalmente, se tiene por efectiva la notificación realizada a la 

sociedad GRUPO LOYALTY R.F. COLOMBIA S.A.S. al correo electrónico 

reportado por esta en su certificado de existencia y representación legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 
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Rama Judicial 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 2 

  

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR  CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JHORMÁN MENA 

LEDEZMA para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y 

s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 
manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título.  

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  
que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 

ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 

pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 
PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 

C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

 

INTERLOCUTORIO 1519 

RADICADO 052664053001 2020-00825-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE MENOR  

CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) JHORMÁN MENA LEDEZMA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO  1519   RAD: 2020-00825-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,   Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

incoada por ARRENDAMIENTOS Y ASOCIADOS S.A.S. en contra de 

MARIA DEL PILAR JARAMILLO ARANGO Y OTROS, para que de 

conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del 

Proceso,  se inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el 

apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, 

subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o 

documentos, so pena de rechazo.   

 

 

 Por tratarse de una acción EJECUTIVA con base de recaudo en un contrato 

de arrendamiento el cual presta mérito ejecutivo según los postulados de la 

ley  820 de 2003 se necesario que la parte actora presente o allegue el 

documento original (contrato), pues si bien es cierto el decreto 806 de 2020, 

establece la posibilidad de que la demanda se pueda presentar de forma 

electrónica o mensaje de datos, también no es menos cierto que la norma 

en cita establece que en algunos casos el Juez puede requerir a las partes 

para que alleguen los títulos originales tal y como lo dispone el numeral 12 

del artículo 78 del estatuto procesal, cuando éstos son necesarios para su 

estudio,  en este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo 

la presencia del documento original, razón por la cual la parte actora 

deberá  allegar el contrato de arrendamiento originas que sirve  de recaudo 

en el término legal de cinco días, y para ello el Juzgado ha dispuesto que 

los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de pedir 

cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 

PRINCIPAL DE ENVIGADO  los días VIERNES ENTRE LAS 02:00 y 03:00 

PM, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el C. S. de la 

Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 
 
 

INTERLOCUTORIO 1520 

RADICADO 052664053001 2020-00829- 00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE (S) ARRENDAMIENTOS Y ASOCIADOS S.A.S.  

DEMANDADO (S) MARIA DEL PILAR JARAMILLO ARANGO Y OTROS  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO 1415   RAD: 2020-00829-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 163 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
01/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de SELECT * FROM 
T103DAINFOPROC  WHERE 
A103LLAVPROC='05266400300120200082500' 

AND A103FLAGREPA <> 'NO' /* colocado por 
OSM */la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR  CUANTÍA 

incoada por GRUPO ALV S.A.S. en contra de INDUSTRIAS RO;SH S.A.S. 

Y OTRAS para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. 

del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 
manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título.  

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  
que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 

ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 

pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 
PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 

C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

 

INTERLOCUTORIO 1521 

RADICADO 052664053001 2020-00830-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE MENOR  

CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) GRUPO ALV S.A.S.  

DEMANDADO (S) INDUSTRIAS RO;SH S.A.S.  Y OTRAS  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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+JUZGADO PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                            Presento la sociedad comercial GRUPO ALV S.A.S. a 

través de apoderado judicial, proceso ejecutivo singular orientada al cobro de 

un título valor en contra de la también sociedad comercial PASSION JEANS 

S.A.S. y JULIO CESAR PERAFÁN VELEZ.   

 

                                   De allí que de acuerdo al resultado del examen de 

admisión,   aspecto del análisis del factor objetivo de la competencia, ya que 

es interesante considerarla a primera vista, a fin de adoptar la decisión que en 

derecho corresponde, conforme los artículos 25 y 26 del C. G. del P, y demás 

normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                            Como causales de rechazo de plano para los escritos con los 

que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

 

Auto interlocutorio 1522 

Radicado 052664003001 2020-00833-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Accionante   (s) GRUPO ALV S.A.S.  

Accionado   (s) PASSION JEANS S.A.S. Y OTRO  

Tema y subtemas Declara incompetencia  y envía a juez competente. 

Envigado, Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020)  
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                           Para efectos de determinar la competencia funcional, la ley 

1395 de 2010 en su artículo 3º reformó el numeral 2 del art. 20 del Código 

de Procedimiento Civil, estableciendo que la cuantía se determinaría: “Por 

el valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas hasta el 

momento de la presentación de la demanda”, incluyendo intereses 

causados a esa fecha, norma que ha sido confirmada por la ley 1564 de 2012 

artículo 26 Nral. 1º.  

 

                            Así mismo,  la ley 1564 de 2012 en el canon normativo 25 

estableció que los Jueces Municipales son competentes para conocer 

procesos de mínima y menor cuantía, correspondiéndole de este modo a los 

Jueces categoría circuito el conocimiento de los procesos de mayor cuantía,  

la cual se estimaría para el año 20121 en pretensiones que excedieran el 

equivalente a ciento cincuenta (150) S.M.L.M.V,   así las cosas y teniendo en 

cuenta que el año 2020  (fecha en la cual se presentó la demanda) se fijó en 

la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

TRES PESOS M.L. ($877.803.oo), se tiene entonces que el límite mínimo de 

la mayor cuantía se radicó en la suma de CIENTO TREINTA Y UN 

MILLON SEISCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M.L. ($131.670.450.oo). 

 

 

                           Ahora bien, atendiendo que la naturaleza del presente asunto 

corresponde a un proceso EJECUTIVO donde la cuantía se determina 

conforme lo dispuso el legislador en el numeral 1º del artículo 26 del estatuto 

procedimental, esto es “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta frutos, intereses, multas, o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación”,  el cual según el asunto sub judice se tiene que solo el valor 

del contrato mutuo es de cien millones de pesos, más veinticuatro millones 

de intereses de plazo, de allí que al hacer la liquidación de los intereses de 

                                            
1 Fecha de entrada en vigencia de la citada ley. 
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mora adeudados a la fecha de presentación de la demanda, las pretensiones 

superan la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

M.L. ($140.399.877.oo), lo cual se traduce que la cuantía del asunto sub 

judice supera ampliamente  el límite de la mayor cuantía,  de allí que forzoso 

es concluir que la competencia para conocer del presente asunto le 

corresponde a los Jueces Categoría Circuito del Municipio de Envigado dado 

el valor de la cuantía del proceso.   

 

                         De otro lado, el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y no el 

rechazo tal y como lo señaló la Corte Constitucional en sentencia C-807 de 

2009 y proceda a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa 

o de control que sea competente para que este avoque el conocimiento del 

mismo.  

 

                            En ese orden de ideas, se puede concluir sin lugar a que 

exista equivoco alguno que el competente para conocer del presente asunto 

en razón de la cuantía son los Juzgados Civiles del Circuito de Envigado,  por 

cuanto tanto se trata de un proceso de mayor cuantía dado el valor de las 

pretensiones que se debaten, el cual encaja dentro de ese límite de cuantía, 

razón por lo cual la presente demanda declarativa debe ser enviada a éstos 

para que avoquen su conocimiento.   

 

                       En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal 

de Oralidad de Envigado,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conforme a la sentencia C-807 de 2009 de la Corte 

Constitucional, no se rechaza la presente demanda, sino que se declara la 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

incompetencia de esta Juzgadora por razón de la cuantía,  ello conforme a lo 

expuesto en la motivación, la demanda de la referencia.  

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA conforme al artículo 90 de la ley 1564 de 2012  

remitir a través del correo electrónica al Centro de Servicios Administrativos, 

las presentes diligencias para que sean repartidas nuevamente entre los 

Juzgados Civiles del Circuito de Envigado (Reparto), por considerar que es 

a éstos los que le competen conocer del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ  
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la demanda de la referencia reúne las exigencias de ley, de 

conformidad con el artículo 82 y ss., del C. de  Procedimiento Civil y el 

documento aportado permite impetrar la acción conforme a la ley 820 de 

2003, se cumple con lo indicado en el artículo 384 de la ley 1564 de 2012, la 

ley 794 de 2003, razón por lo cual es procedente acceder a su estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:    ADMITIR la demanda declarativa de Restitución de 

Inmueble arrendado con destino a vivienda familiar, a la cual por su 

naturaleza se le imprimirá el trámite verbal de conformidad con el artículo 

384 del estatuto procesal con adelantamiento de las  excepciones de fondo en 

audiencia oral y pública conforme a los lineamientos de canon normativo 372 

y 373 del código de rito, acción impetrada por el señor ALBERTO ALONSO 

MEJÍA RAMIREZ con tarjeta de abogado 105241 del C. S. de la J.  quien 

actúa en causa propia por ser el propietario del establecimiento de comercio 

denominado GARANTÍA INMOBILIARIA M.R. en contra de MARIA 

LUCELLY VILLA VILLA – MARLENY DEL SOCORRO VILLA VILLA  

INTERLOCUTORIO. 1523 

Radicado 2052664003001 2020-00835-00 

Proceso 

DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUBLE POR 

MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO 

(LEY 820 DE 2003) 

Demandante (s) 

ALBERTO ALONSO MEJÍA RAMÍREZ PROPIETARIO 

DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GARANTIA 

INMOBILIARIA M.R. 

Demandado (s) MARIA LUCELLY VILLA VILLA Y OTRA  

Tema y subtemas 
Admite demanda y ordena cancelar los cánones adeudados para 

poder  ser escuchado en el proceso, ordena integrar la litis.  



INTERLOCUTORIO  1388   RAD: 2020-00750-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

ciudadanas identificadas con los números de cédula  43412275, 43412073 

respectivamente, fundamentado en la causal de mora en el pago de tres  (03) 

cánones de arrendamiento lo cual arroja un saldo actual adeudado de SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS M.L., ($6.265.398.oo) correspondiente al 

periodo contractual comprendido entre el 19 de septiembre al 18 de diciembre 

de 2020, sobre el inmueble ubicado en la diagonal 32 Nro. 32 Sur 9  Barrio 

La Magnolia de Envigado.     

  

SEGUNDO: Córrasele traslado a la demandada por el término de veinte   (20) 

días para que se pronuncia sobre la demanda que corre en su contra, previo 

notificación del presente auto de conformidad con los lineamientos de los 

artículos 289 a 301 del estatuto procedimental  haciéndole entrega de copia 

de la demanda y de sus anexos.  

 

TERCERO: Se le advierte a la accionada que para ser escuchada en el 

proceso, deberá consignar a órdenes del Despacho y en la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, los cánones de arrendamiento que adeuda, 

además de seguir pagando el canon que se sigan causando durante el 

transcurso del proceso y hasta que se dicte fallo en los términos convenidos 

en el contrato o probar su pago so pena de que no sea escuchado en su 

constatación, pruebas, recursos y alegatos. 

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al Dr. ALBERTO ALONSO MEJÍA 

RAMIREZ abogado titulado con T.P. Nro. 105241 del C. S. de la Judicatura 

quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY___________DE ______2020, 

RETIRE TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA. 

_____________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA  

CUANTÍA incoada por COOPKENNEDY en contra de JOHN FREDY 

RESTREPO CALLE Y GUILLERMO DE JESUS RESTREPO BEDOYA 

para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código 

General del Proceso,  se inadmite la demanda para que en el término de cinco 

(05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes 

adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos 

y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 
de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 

y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 
obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 
ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 

titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 
señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 

manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 
al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título.  

 
En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  

que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 

ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 
pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 

INTERLOCUTORIO 1524 

RADICADO 052664053001 2020-00837-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA  CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY JFK 

DEMANDADO (S) 
JOHN FREDY RESTREPO CALLE Y GUILLERMO DE 

JESUS RESTREPO BEDOYA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 

C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA  

CUANTÍA incoada por FINESA S.A. en contra de LADY YOHANA 

SÁNCHEZ MARÌN para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 

90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice 

las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los 

siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 
manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título.  

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  
que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 

ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 

pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 
PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 

C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

 

INTERLOCUTORIO 1525 

RADICADO 052664053001 2020-00838-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA  CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) FINESA S.A.  

DEMANDADO (S) LADY YOHANA SANCHEZ MARÍN  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA  

CUANTÍA incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN DANIEL 

RAMIREZ CHALARCÁ para que de conformidad con lo estipulado en el 

Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda 

para que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte 

actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o 

allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 
manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título.  

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  
que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 

ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 

pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 
PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 

C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

 

INTERLOCUTORIO 1526 

RADICADO 052664053001 2020-00839-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA  CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) JUAN DANIEL RAMIREZ CHALARCÁ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA  

CUANTÍA incoada por CREACIONES EMPRESARIALES Y 

HOSPITALARIAS LTDA en contra de CORPORACIÒN EMPLEO POR 

LA PAZ para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. 

del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los siguientes 

requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 
derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 

y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 
obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 
ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 

titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 
el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 

manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 
al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título.  

 
En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  

que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 
ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 

pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 

INTERLOCUTORIO 1527 

RADICADO 052664053001 2020-00840-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA  CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) 
CREACIONES EMPRESARIALES Y HOSPITALARIAS 

LTDA  

DEMANDADO (S) CORPORACIÒN EMPLEO POR LA PAZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 

C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

  

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Presentada la petición de aprehensión de un rodante por encontrarse dentro 

de la garantía mobiliaria – contrato de prenda-  incoada por RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de ROSA MARIA 

OSEJO GAVIRIA, para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 

90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice 

las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los 

siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

Deberá la parte actora allegar tanto la petición escrita que cumpla con los requisitos legales¡, 

así como también acompañada de todos los documentos que respaldan la acciòn, pues del 

Juzgado cincuenta y cinco civil municipal de Bogotá, Despacho de donde fue remitirda, no 

enviaron la información solicitada.   

 

De los documentos exigidos no hay necesidad de aportar copia para el 

traslado y para el archivo del Despacho, en virtud del decreto legislativo 806 

de 04 de junio de 2020 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

INTERLOCUTORIO 1528 

RADICADO 052664053001 2020-00845-00 

PROCESO 
APREHENSIÒN DE VEHÍCULO – GARANTÍA 

MOBILIARIA PRENDARIA 

DEMANDANTE (S) 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

DEMANDADO (S) ROSA MARIA OSEJO GAVIRIA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud visible en el escrito que antecede se ajusta 

a las exigencias legales que establece el art. 306 de la ley 1564 de 2012, el 

juzgado con fundamento en el art. 430  Ibídem, y los artículos 82 y  431  ídem 

y el título aportado como base de recaudo presta mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo  422 del C. G. del P.  y  la ley 820 de 2003, el 

Juzgado encuentra procedente acceder a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:    Se  LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO  a 

favor de NUEVO SUR INMOBILIARIA S.A.S. con Nit. 9011147876 

representada legalmente por SANDRA MARCELA ZULUAGA CANO 

como arrendador y en contra de  JULIANA ALVAREZ CUARTAS como 

persona natural e identificada con número de cédula 1037595694; por las 

sumas de: 

 

CAPITAL e INTERESES MORATORIOS: 

 

INTERLOCUTORIO 1529 

Radicado 0526640 03 001 2020-0846-00  

Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

(CONEXO AL DECLARATIVO 2020-00183-00) 

Demandante (s) NUEVO SUR INMOBILIARIA S.A.S.  

Demandado (s) JULIANA ALVAREZ CUARTAS  

Tema y subtemas Libra mandamiento ejecutivo de pago y ordena integrar la litis 
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 SESENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M.L.    

($66.322.666.oo), por concepto de capital adeudado, correspondiente 

a quince (15) cánones de arrendamiento correspondientes a los 

periodos contractuales comprendidos entre el 12 de agostos de 2019 al 

09 de noviembre de 2020, respecto del contrato de arrendamiento  de 

un bien inmueble con destino a local comercial, el cual está ubicado en 

la carrera 45 B Nro. 29 Sur 54 de Envigado -Antioquia, más los 

intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa de la una y media 

veces las variaciones que sufra la tasa de interés, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial, liquidación que se efectuará a partir del día 

siguiente a la fecha en que cada canon se torne exigible, y hasta que 

satisfaga en su totalidad la obligación.  

 

 CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($5.585.790.oo), por concepto 

de capital adeudado, correspondiente a los servicios públicos 

domiciliarios cancelados por el actor correspondiente al referente de 

pago 78912309237 contrato 78011 factura 1177079477, más los 

intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa de la una y media 

veces las variaciones que sufra la tasa de interés, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial, liquidación que se efectuará a partir del día 

siguiente a la fecha en que canceló la factura, y hasta que satisfaga en 

su totalidad la obligación.  

 

 TRES MILLONENS SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M.L. ($3.780.000.oo), por concepto de costas y agencias en derecho 

impuestas en contra de los demandados dentro del proceso declarativo 

2020-00183, más los intereses moratorios legales al 6.0% anual 

liquidados mes a mes a partir del 21 de noviembre de 2020, es decir al 

día siguiente a la del auto que aprobó la liquidación y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 

COSTAS:  

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá 

oportunamente. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 

03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

 

TRAMITE:  

 

TERCERO: Al presente proceso en caso de oposición imprímasele el trámite 

del proceso ejecutivo de menor cuantía con adelantamiento de las 

excepciones de fondo en audiencia oral y pública, de conformidad con el 

artículo 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFICACIÓN Y TRASLADOS:  

 

CUARTO: De conformidad con los artículos  431 y 422  del C.G. del P, se 

le concede a la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación y/o diez (10)  días para que proponga excepciones a su favor, para 

lo cual se le hace entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO:    Por estar la presente solicitud dentro del término legal, la 

presente providencia se notificará  mediante la inserción en el listado de 

estados, esto es conforme al artículo 294 del Código General del Proceso,  

aunado a que continúan vigentes y para el presente proceso las medidas 

cautelares decretadas en el proceso  2020-00183 de acuerdo al principio de 

conexidad.  

 

REPRESENTACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

SEXTO: El Despacho le reconoce personería para actuar a JUAN 

GUILLERMO FONSECA OROZCO abogado titulado y en ejercicio con 

T.P. Nro. 217697, del C. S. de la Judicatura, quien actuará en defensa de los 

derechos y las garantías procesales del demandante en la forma y términos 

del poder especial a él conferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY_________DE ______2020, RETIRE 

TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE 

DEMANDADA.________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR  CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de GUSTAVO ADOLFO 

RINCON TORRES para que de conformidad con lo estipulado en el Art. 82, 

90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda para que 

en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice 

las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o allegue  los 

siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 

acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 
LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 

que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 
manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 
fija el título.  

 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  
que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 

ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 

pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 
PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 

C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

 

INTERLOCUTORIO 1530 

RADICADO 052664053001 2020-00847-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE MENOR 

CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) GUSTAVO ADOLFO RINCÓN TORRES  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO  1530   RAD: 2020-00847-00 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 2 de 2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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Auto interlocutorio 1474 

Radicado 05266 40 03 001 2020 00849 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante (s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado (s) ROSA MATILDE VIVAS LOPEZ  

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Presentó BANCOLOMBIA S.A. demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía orientada hacia el cobro de una suma de dinero en contra de ROSA 

MATILDE VIVAS LOPEZ, como deudora de la obligación.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”. Si éste tiene varios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste. Cuando se carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. En los casos en los cuales se 

desconozca o no tenga residencia en el país, será competente el juez del 

domicilio1 o de residencia del demandante. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, EL SALADO que corresponde a la ZONA 6, de allí que este 

Despacho debe declararse incompetente para avocar conocimiento y 

proceder a remitir las presentes diligencias a la autoridad competente, para 

que proceda al trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, 

Barrio El Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 
1 Fuero general.  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la demanda de la referencia reúne las exigencias de ley, de 

conformidad con el artículo 82 y ss., del C. G. del Proceso  y el documento 

aportado permite impetrar la acción conforme a nuestro estatuto civil  y se 

cumple con lo indicado en los artículos 406 y 407 de la ley 1564 de 2012,  

razón por lo cual es procedente acceder a su estudio. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:    ADMITIR la demanda declarativa especial de menor cuantía 

de DIVISORIO POR VENTA DE BIEN INMUEBLE, de menor cuantía  

a la cual se le imprimirá el trámite especial regulado para los procesos 

divisorios consagrados en los artículos 406 y siguientes del código general 

del proceso, acción impetrada por NUMA ALONSO NAVARRO 

RAMIREZ ciudadano identificado con el número de cédula 98514641 

comunero en una proporción del 12.5% sobre el derecho real de dominio 

sobre los inmuebles objeto de división; acción judicial incoada en contra de 

JUAN CARLOS – MARTHA CECILIA y RUTH MIRIAM NAVARRO 

RAMIREZ (hermanos);  quienes se identifican con los números de cédula 

INTERLOCUTORIO. 1531 

Radicado 0526640 03 001 2020-00850-00 

Proceso 
DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  POR VENTA DE  

MENOR CUANTÍA  

Demandante (s) NUMA ALONSO NAVARRO RAMIREZ  

Demandado (s) JUAN CARLOS NAVARRO RAMIREZ Y OTROS  

Tema y subtemas 
ADMITE DEMANDA Y ORDENA INSCRIBIR LA ACCIÓN 

DECLARATIVA EN EL F.M.I. 001-771035 y 001-771026.  



NTERLOCUTORIO 1531  RAD: 2020-00850-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

70506236, 42770662 y 42821382 propietarios inscritos del restante 

porcentaje del derecho real de dominio, es decir tanto demandante como los 

demandados son comuneros inscritos del derecho real de dominio sobre el 

bien objeto de litigio 001-771035 y 001-771026 en común y proindiviso en 

el porcentaje anteriormente enunciado, derecho adquirido a través del modo 

de la sucesión por causa de muerte.  

 

SEGUNDO:   Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 001-771035 y 001-771 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos zona sur de Medellín, para ello se ordena expedir a 

través del Secretario del Juzgado los respectivos oficios.  

 

TERCERO: Córrasele traslado a la demandada por el término de diez (10) 

días para que se pronuncia sobre la demanda que corre en su contra, previo 

notificación del presente auto de conformidad con los lineamientos de los 

artículos 289 a 301 del C. G. del Proceso.   Haciéndole entrega de copia de 

la demanda y de sus anexos.     Advirtiéndose que por tratarse de un proceso 

de menor cuantía está sujeto al pago del arancel judicial para efecto de 

notificaciones.   

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

QUINTO: El Despacho le reconoce personería a GLORIA ELENA HENAO 

OLARTE abogada titulada y en ejercicio con T.P. 76283 del C. S. de la 

Judicatura, para que represente los intereses de la parte demandante en los 

términos del poder especial a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY_______________DE _______2020, 

RETIRE TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA. 

_____________________________________________________________  
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Auto interlocutorio 1475 

Radicado 05266 40 03 001 2020 00851 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante (s) SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  

Demandado (s) OSWALDO DANIEL MENDOZA RUBIO  

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Presentó la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía orientada hacia el cobro de una suma de dinero 

en contra de OSWALDO DANIEL MENDOZA RUBIO, como deudor de 

la obligación.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”. Si éste tiene varios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste. Cuando se carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. En los casos en los cuales se 

desconozca o no tenga residencia en el país, será competente el juez del 

domicilio1 o de residencia del demandante. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, LAS ORQUÍDEAS que corresponde a la ZONA 3, de allí que este 

Despacho debe declararse incompetente para avocar conocimiento y 

proceder a remitir las presentes diligencias a la autoridad competente, para 

que proceda al trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, 

Barrio El Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 
1 Fuero general.  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

 

 

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Presentada la demanda de TERMINACIÓN DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO Y ORDEN DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE por la sociedad MAXIBIENES S.A.S.  en contra de DANIEL 

PINEDA BRÁNDON, de conformidad con lo estipulado en el Art. 90  del 

Código General del Proceso, concordante con el artículo 82 ibídem; se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días la parte realice 

las siguientes diligencias o subsane o allegue los siguientes requisitos so pena 

de recha de la demanda.  

 

 Por cuanto lo pretendido debe formularse con precisión y claridad, además de 

existir concordancia entre los hechos, las pretensiones y los documentos que 

soportan la acción, deberá la parte actora aclarar y ADECUAR EL ESCRITO DE 

DEMANDA, PRESENTANDO UN NUEVO ESCRITO CORREGIDO, pues  del 

estudio de la demanda, se advierte que la parte actora denuncia que el demandado 

ha incumplido con sus obligaciones contractuales de tracto sucesivo, referente al 

no pago de los cánones de arrendamiento, empero deja un mes sin mencionar 

(agosto de 2020)  en el listado de cánones adeudados, lo cual genera confusión 

para el Despacho, pues no puede olvidarse que el código general del proceso 

señala que el demandado debe consignar lo adeudado para poder ser escuchado 

en el proceso.   
 

De los documentos exigidos no hay necesidad de aportar copia para el 

traslado ni para el archivo del Despacho, por tratarse de una acción digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 1532 

RADICADO 052664003001 2020-00852-00 

PROCESO 

DECLARATIVO – ACCIÓN DE TERMINACIÓN DE 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y ORDEN DE 

RESTITUCIÓN  ART 384 DE LA LEY 1564 DE 2012 

DEMANDANTE (S) MAXIBIENES S.A.S. 

DEMANDADO (S) DANIEL PINEDA BRANDÓN  

TEMA Y 

SUBTEMAS 
INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA  

CUANTÍA incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MONICA 

MARIA BOTERO BUSTAMANTE para que de conformidad con lo 

estipulado en el Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado 

judicial de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga 

adecuaciones o allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de 

rechazo.   

 

 Por tratarse de una acción cartular la cual se surte con apoyo del trámite ejecutivo 

singular, es importante recordar que existe una diferencia marcada respecto de esta 
acción, pues es claro que tratándose de títulos valores se debe atender al ejercicio del 

derecho documental, situación diferente a lo que ocurre con el proceso singular con base 

de recaudo en títulos ejecutivos que atiende a un derecho investigativo por parte del Juez, 
y es que lo anterior reviste mayúscula importancia al momento de incoar la acción, pues 

en materia de títulos valores de conformidad con los artículos 619,  647 y 793 se debe 

obedecer de manera imperativa  a unos principios básico y generales, entre ellos los de 

LITERALIDAD y AUTONOMÍA que en ellos se incorpora.        Estos principios señalan 
que los derechos y obligaciones que reposan en el cuerpo del documento cartular  deben 

ser redactados de manera expresa y sin ninguna ambigüedad, además de que el tenedor 

legitimo es quien se legitima para su cobro,  siendo entones necesario que se aporte el 
titulo original para incoar la acción judicial.      Esto se traduce en que para determinar 

el contenido y alcances de éstos documentos solamente puede acudirse a lo que se haya 

señalado inequívocamente en el cuerpo del  título o en una hoja adherida a éste de esta 
manera, ni acreedor ni deudor podrán alegar cuestiones que no emanen literalmente de 

lo manifestado en el documento comercial,  situación que desde antaño ha sido pacifica 

al señalar que ni el Juzgador o el acreedor pueden pretender ir más allá del marco que 

fija el título.  
 

En este orden de ideas, para el estudio de la demanda es imperativo la presencia del 

documento original, razón por la cual la parte actora deberá  allegar los títulos valores  
que sirven de recaudo en el término legal de cinco días, y para ello la titular del Juzgado 

ha dispuesto que los mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de 

pedir cita previa en el Palacio de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE 

PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en cumplimiento de las directrices dada por el 
C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por el COVID-19. 

INTERLOCUTORIO 1533 

RADICADO 052664053001 2020-00853-00 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO VALOR DE 

MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) MONICA MARIA BOTERO BUSTAMANTE  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

  

JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR 

CUANTÍA incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JUAN 

CARLOS VELEZ MESA, para que de conformidad con lo estipulado en el 

Art. 82, 90  y s.s. del Código General del Proceso,  se inadmite la demanda 

para que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte 

actora realice las siguientes adecuaciones, subsane, haga adecuaciones o 

allegue  los siguientes requisitos y/o documentos, so pena de rechazo.   

 
Por cuanto el Despacho atendiendo lo normado en el artículo 78 del C.G. del Proceso, (norma 
vigente) la cual establece como un deber de los apoderados  cuando la demanda la presenten  por 

medios virtuales el juez podrá en cualquier momento exigir la presentación en original de 

documentos, en ese caso el Despacho se  reserva el derecho a exigir el título original base de 

recaudo,  y en razón de ello deberá la parte actora allegar la escritura de hipoteca original al 
Despacho CON EL SELLO DE SER LA PRIMERA COPIA QUE PRESTE MÉRITO EJECUTIVO 

ACOMPAÑADO (DEL SER EL CASO)  DE LOS TÍTULOS VALORES (SI ES ESCRITURA DE 

HIPOTECA ABIERTA), de allí que se podrá acordar con un empleado del Juzgado la entrega de 
la documentación en ORIGINAL y para y para ello la titular del Juzgado ha dispuesto que los 

mismos pueden ser entregados personalmente y sin necesidad de pedir cita previa en el Palacio 

de Justicia ALVARO MEDINA OCHOA, PARQUE PRINCIPAL DE ENVIGADO, lo anterior en 
cumplimiento de las directrices dada por el C. S. de la Judicatura, en virtud de la pandemia por 

el COVID-19, el cual se recuerda para la fecha presente no existe ninguna restricción en la 

movilidad.  

 
 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 1534 
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EJECUTIVO SINGULAR CON TÍTULO REAL HIPOTECA 

DE MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) JUAN CARLOS VELEZ MESA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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Auto interlocutorio 1476 

Radicado 05266 40 03 001 2020 00861 00 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante (s) FERRETERÍA PREMIUM S.A.S.  

Demandado (s) OBRA ESCONDIDA S.A.S. 

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Presentó la FERRETERÍA PREMIUM S.A.S. demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía orientada hacia el cobro de una suma de dinero en contra 

de OBRA ESCONDIDA S.A.S., como deudor de la obligación.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: 

 



RADICADO 05266 40 03 001 2020 00861 00 

 

________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 43, número 38 Sur 42 Palacio de Justicia Álvaro Medina Ochoa, Envigado - Antioquia. 

Telefax 334 71 96 y 331 26 76 
Código: F-PM-08, Versión: 01, Página 2 de 3 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”. Si éste tiene varios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste. Cuando se carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. En los casos en los cuales se 

desconozca o no tenga residencia en el país, será competente el juez del 

domicilio1 o de residencia del demandante. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, ZUÑIGA que corresponde a la ZONA 4, de allí que este Despacho 

debe declararse incompetente para avocar conocimiento y proceder a remitir 

las presentes diligencias a la autoridad competente, para que proceda al 

trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, Barrio El 

Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 
1 Fuero general.  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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RADICADO 2012 - 00393 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería a la Dra. LISED CAROLINA 

SÁNCHEZ LOAIZA, con T.P. 212.970 del C. S. de la J., para que 

represente en el presente proceso a la parte demandada JOSUE SÁNCHEZ 

GALVIS, de conformidad con las correspondientes facultades conferidas. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

Juez 

 

 

 

S.C. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por 
anotación en estados  No._______ fijado 
en un lugar visible de la Secretaría del 
Juzgado hoy 
___________________________, a las 

8:00 A.M. y se desfija el mismo día a las 
05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-01, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 165 y fijado en 
el portal web de la Rama Judicial hoy 
03/12/2020, a las 8:00 A.M. y se desfija el 

mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

RADICADO: 05266 40 03 001 2016-00968-00 

AUTO DE SUSTANCIACION 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  Dos (02) de Diciembre de dos mil Veinte  (2020). 

 

 

                               Por ajustarse a derecho la petición de aplazamiento de la 

audiencia  programada para el 03 de diciembre de los corrientes, toda vez que 

la apoderada de la parte demandada informa sobre una audiencia que le fue 

programa con anterioridad, lo cual le impide asistir a la audiencia programada 

por éste Despacho.   En razón de ello se accede a la suspensión y/o 

aplazamiento de la audiencia y se fija como nueva fecha para evacuar la 

audiencia de trámite y juzgamiento para el  16 de febrero de 2021 a las 9:00 

am.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

Juez 
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RADICADO 05266 40 03 001 2017-00295 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 En atención al escrito presentado el día 15 de octubre de 2020, y en 

ejercicio del control de legalidad establecido en el numeral 12 del artículo 42  

y 132 del C. G. del Proceso, el Despacho previo a verificar la efectividad de 

la notificación por medio virtual al demandado RODRIGO RODRIGUEZ 

RUBIO en la dirección de correo reportada por el demandado en una 

“actualización de datos”, se requiere a la parte actora para que dé 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 8° del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, aportando las pruebas o evidencias que soporten la afirmación de 

cómo se obtuvo el correo electrónico y número telefónico de la persona 

objeto de notificación.   

 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

 

Frente a lo anterior téngase también en cuenta el inciso 5, artículo 8 del 

Decreto 806, el cual establece que al existir discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, “la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso 

(…)”. Advierte así el Despacho que cualquier irregularidad o falta de 

requisito legal, daría lugar a la nulidad procesal consagrada en ese artículo.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

 

Además, téngase en cuenta que se deberá allegar, de conformidad con 

la Sentencia C-420 de 2020, la constancia de que el iniciador recepcionó 

acuse de recibo o constancia del acceso del destinatario al mensaje.  

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

Juez  
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S.C. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

RADICADO 05266 40 03 001 2017 00528 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Se allega a las presentes diligencias solicitud de notificación por 

emplazamiento, a la cual el Despacho no accede por cuanto previo a ello 

deberá la parte actora realizar las investigaciones pertinentes encaminadas a 

obtener la información completa de la dirección de la parte demandada 

SANTIAGO PELÁEZ JARAMILLO, ya que la no efectividad de la entrega 

de la citación se debe a que la dirección está incompleta. De no ser posible 

completar la dirección antes anunciada al Despacho, deberá solicitar la parte 

interesada la información relacionada con la parte demandada a la EPS a la 

cual está adscrito y para esto deberá consultarse la entidad BDUA-ADRES 

que reemplazó al Fosyga o en la página web RUAF-SISPRO.          

  

Lo anterior en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de 

contradicción y defensa, pues previo a la autorización de emplazamiento, es 

pertinente intentar otras vías para buscar obtener información relativa a su 

dirección de domicilio o de trabajo, de ser el caso, para efectos de agotar allí 

las diligencias de citación y notificación por aviso.  

 

En cuanto a los documentos allegados y rotulados como 

“NOTIFICACION DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 806”, en los 

que se pretende tener como efectiva una notificación en correo electrónico 

del demandado, presuntamente obtenido de una consulta en la página de la 

Superintendencia de Sociedades, este Despacho se sirve indicar que no la 

tiene como efectiva, toda vez que no se allegó, de conformidad con la 

Sentencia C-420 de 2020, la constancia de que el iniciador recepcionó acuse 

de recibo o constancia del acceso del destinatario al mensaje. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO   

Juez 
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RADICADO.  2018-00846 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

      

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Toda vez que la presente solicitud reúne las exigencias del Artículo 599 del 

Código General del proceso, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE:    

 

PRIMERO: En atención a lo solicitado, previo a decretar las medidas 

cautelares, se ordena oficiar a la CIFIN (TRANSUNION), para que se sirvan 

informar si el demandado JAIME ALBERTO ESPINAL MONSALVE, con 

C.C. 8.400.724, posee cuentas corrientes, de ahorros, CDT, o cualquier título 

bancario o financiero, en caso positivo indicar el número de la cuenta y el 

nombre de la entidad. Ofíciese en tal sentido.  

 

       

    

CUMPLASE 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ   

 

G.V.   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 165 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 03/12/2020, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

 

RADICADO 05266 40 03 001 2018-01280 00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

 En atención al escrito presentado previamente, y en ejercicio del 

control de legalidad establecido en el numeral 12 del artículo 42  y 132 del 

C. G. del Proceso, el Despacho previo a verificar la efectividad de la citación 

para diligencia de notificación personal enviada por medio virtual al 

demandado JHON JAIRO SÁNCHEZ ARENAS en la dirección de correo 

reportada en la demanda, se requiere a la parte actora para que dé 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 8° del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, aportando las pruebas o evidencias que soporten la afirmación de 

cómo se obtuvo el correo electrónico de la persona objeto de notificación.   

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

Frente a lo anterior téngase también en cuenta el inciso 5, artículo 8 del 

Decreto 806, el cual establece que al existir discrepancia sobre la forma en 

que se practicó la notificación, “la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso 

(…)”. Advierte así el Despacho que cualquier irregularidad o falta de 

requisito legal, daría lugar a la nulidad procesal consagrada en ese artículo.  

 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

Juez  
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